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El Deber de Recordar y el Derecho a la Memoria

El deber de recordar implica la obligación estatal 

de garantizar los derechos a la verdad, la justicia, 

la reparación integral y las garantías de no 

repetición, mientras que el derecho a la memoria 

histórica de los pueblos implica la dignificación de 

las víctimas, el reconocimiento al daño sufrido y la 

reparación del mismo. La memoria histórica permite 

hacer efectivos los derechos humanos y evitar 

la reproducción de las violaciones en el futuro. 

Un pueblo que no reconoce a sus víctimas e identifica a 

los victimarios, no podrá ser capaz de desarrollar una 

cultura de paz que permita a sus habitantes vivir con 

dignidad y felicidad.



En homenaje a las mujeres y hombres que 
fueron víctimas de la represión del Estado 
por el hecho de pertenecer a la comunidad 
universitaria. 
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Libertad 
académica y
autonomía 
universitaria, 
fundamentales 
para el ejercicio 
de los derechos 
humanos
GARANTÍAS PLENAS DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN



En diciembre del año 2021, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) publicó los Principios Interamericanos sobre Libertad Académica y 
Autonomía Universitaria. En ellos, la CIDH reconoce que la Libertad Académica y la 
Autonomía Universitaria constituyen derechos humanos en tanto que constituyen 
una función habilitante para el ejercicio y apropiación de otros derechos; y por 
tanto, son un requisito indispensable para una sociedad libre, abierta, pluralista, 
justa e igualitaria.

La CIDH reconoce que “La libertad académica implica el derecho de toda persona a 
buscar, generar y transmitir conocimientos” y a la vez “tiene una dimensión colectiva, 
consistente en el derecho de la sociedad y sus integrantes a recibir informaciones, 
conocimientos y opiniones producidas en el marco de la actividad académica”. La 
autonomía, por tanto, “ es un requisito imprescindible para la libertad académica y 
funciona como garantía para que las instituciones de educación superior cumplan 
su misión y objetivos de producción y difusión del conocimiento”.

Reconoce como deber de los Estados prevenir e investigar “el asesinato, secuestro, 
intimidación, acoso, hostigamiento, amenazas, la violencia basada en género 
y demás agresiones contra las personas en razón de su participación en la 
comunidad académica o del ejercicio de actividades, al igual que los ataques contra 
instituciones, bibliotecas o laboratorios” ya que “violan los derechos fundamentales 
de las personas, coartan la libertad académica y siembran la autocensura en la 
sociedad.” y enfatiza que “la intervención de las fuerzas de seguridad del Estado en las 
instituciones académicas violenta su autonomía y genera un efecto amedrentador 
sobre la comunidad académica” y determina que “la imposición de restricciones 
estatales para la investigación, discusión o publicación de determinados temas, al 
igual que la imposición de restricciones de acceso a publicaciones, a bibliotecas 
o bases de datos físicas o en línea, constituyen censura previa, expresamente 
prohibida en el artículo 13.2 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos 
y contraria al derecho a la educación en los términos del artículo 13 del Protocolo 
de San Salvador.”

Los Estados, incluyendo El Salvador, tienen el deber implementar los Principios 
Interamericanos sobre Libertad Académica y Autonomía Universitaria.
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Contexto 
Histórico
LAS UNIVERSIDADES COMO ENEMIGOS INTERNOS EN EL MARCO 

DE LA DOCTRINA DE SEGURIDAD NACIONAL



Contexto histórico

 
 
 
 
 
 
 
 

La doctrina de seguridad nacional: las

universidades públicas como enemigo interno

El marco de la implementación de la doctrina de seguridad nacional, en la 
región latinoamericana las dictaduras identificaron a las universidades públicas, 
en ejercicio de la autonomía y el libre pensamiento, como parte del enemigo 
interno, pues en sus recintos se formaban subversivos. La ocupación militar y el 
establecimiento de organismos de control internos afines a las dictaduras fue la 
receta aplicada en el continente a finales de los años 60, y se profundizó en las 
décadas de 1970 y 1980.

Por ejemplo en Brasil, tras el golpe de Estado que derrocó al gobierno 
democrático del presidente João Goulart en 1964, la dictadura instala una 
política de vigilancia e infiltración de las universidades que busca, entre 
otras cosas, la represión de la autonomía universitaria y la liquidación 
del pensamiento crítico como parte de una estrategia antisubversiva. 
 
En Argentina, un mes después un golpe militar que derrocó al gobierno 
constitucional de Arturo Illia, el 29 de julio de 1966, mediante el decreto 16.912, 
la dictadura estableció la intervención de las universidades nacionales que, 
desde finales de la década de 1950, se regían por los principios de autonomía 
y cogobierno. La intervención de las universidades fue un antecedente a las 
violaciones de derechos humanos que se ejecutaron de manera sistemática 
entre 1976 - 1983.
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En México, la Universidad Nacional Autónoma (UNAN) fue intervenida por el 
ejército el 18 de septiembre de 1968: ocupan las instalaciones y detienen a 
estudiantes, profesores y trabajadores universitarios que se encontraban en 
la ciudad universitaria.

La intervención a las universidades por parte de las dictaduras militares se 
extendió en la región latinoamericana durante las décadas de 1970 y 1980; 
por ejemplo, en Uruguay, mediante el decreto 321/973, la dictadura intervino 
la Universidad de la República (UDELAR). En Chile, el 11 de septiembre de 
1973, a partir del golpe de Estado al gobierno de Salvador Allende, la 
dictadura no solo intervino militarmente las universidades y detuvieron a 
cientos de estudiantes y profesores, sino que impuso –mediante el decreto 
50– la designación de rectores, delegados en cada una de las universidades; 
en Guatemala, el ejército intervino militarmente la Universidad de San Carlos 
el 3 de septiembre de 1985 y justificó la operación militar con el argumento 
que la ciudad universitaria era un centro de narcotráfico y subversión.

En Colombia, las universidades estatales fueron atacadas, saqueadas y su 
comunidad reprimida en el marco de la lucha contrainsurgente. El 26 de 
febrero de 1971, la Universidad del Valle fue ocupada por la policía militar y 
los estudiantes masacrados; similar situación vivieron las universidades de 
Córdoba, del Atlántico y la Popular del César que ahora son reconocidas como 
víctimas del conflicto armado y por tanto, sujetos colectivos de reparación.
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En el caso de la Universidad de El Salvador, la represión 
a la comunidad universitaria inició con la dictadura 
militar de Maximiliano Hernández Martínez en 1932. El 
General Hernández Martínez organizó una política de 
espionaje y persecución a los estudiantes universitarios 
integrados a la Asociación General de Estudiantes 
Universitario (AGEUS).

La primera intervención a la Universidad de El Salvador se ejecuta el 2 
de septiembre de 1960, por orden del Presidente José María Lemus. 
Las instalaciones fueron tomadas por la Policía; docentes, estudiantes y 
trabajadores fueron golpeados y detenidos, incluidos el Rector, Doctor 
Napoleón Rodríguez Ruíz, y el Secretario General, Dr. Cuéllar Milla, quienes 
según las crónicas de la época, resultaron con fracturas.

Caricaturas
publicadas en el 

Diario Latino  
en 1967
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Entre los años 1970 a 1992, durante la aplicación de la Doctrina de Seguridad 
Nacional, el Estado salvadoreño persiguió, desapareció y ejecutó a la población 
civil que consideró “enemigos internos” desde los años previos al conflicto 
armado interno hasta la finalización del mismo con la firma de los Acuerdos 
de Paz.

Los llamados cuerpos de seguridad -Guardia Nacional, Policía Nacional, Policía 
de Hacienda, Agencia de Seguridad Salvadoreña (ANSESAL), Organización 
Democrática Nacionalista (ORDEN), las secciones de inteligencia militar y los 
batallones militares especializados como BIRI Atlacatl, BIRI Atonal, BIRI Ramón 
Belloso, BIRI Eusebio Bracamonte y BIRI Manuel José Arce- se dedicaban a 
la vigilancia y persecución, tanto en el área urbana como rural, de religiosos, 
estudiantes y trabajadores, a quienes consideraron subversivos, como lo 
manifestó el General Carlos Eugenio Vides Casanova: “me atrevo a afirmar que 
para obtener resultados absolutos contra la agresión comunista, debemos 
fortalecer una estrategia nacional, que nos permita lanzar una ofensiva integral y 
constante, coherente y coordinada en todos los campos del quehacer nacional, 
que nos permita confortar con inteligencia, revertir con justicia, y neutralizar, 
eliminar o destruir con energía, según los casos, las causas que explota, las 
bases en las que se apoya, y los efectos del accionar subversivo” (Fragmento de 
Memoria de Labores del Ministerio de Defensa y Seguridad Pública, año 1983).
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Operación

limpieza
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Los documentos desclasificados de la CIA en el año 

2017, muestran que el gobierno de los Estados Unidos 

conocía que el Presidente Fidel Sánchez Hernández 

pretendía hacer una “limpieza” en la Universidad 

de El Salvador, antes que el Cnel . Arturo Armando 

Molina asumiera la presidencia el 1 de julio de 1972 .

Estos documentos refuerzan la tesis de la estrategia 

de lucha contrainsurgente en aplicación de la 

Doctrina de Seguridad Nacional.

En el marco de la elaboración del documental sobre 

la ocupación militar del 26 de junio de 1980, el 

entonces Cnel . Munguía Payés (quien posteriormente 

fuera Ministro de la Defensa en el periodo de junio 

2009-noviembre 2011 y julio 2013-mayo 2019) manifestó 

a periodistas de la Secretaría de Comunicaciones de 

la UES que: “en este país no se cae una hoja sin que 

la Embajada Americana lo sepa. . .  no necesariamente 

ellos están involucrados en las actividades, pero 

que tienen conocimiento, sí tienen conocimiento. . .  es 

posible que en algunas oportunidades inclusive los 

incentiven” (2005) .
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UNA RE CONSTRUCCIÓN DE LA COBERTURA DE PRENSA

El encuadre
mediático de
la ocupación
militar



La cobertura de prensa de julio 1972

En Estados totalitarios, los medios de comunicación son 

utilizados como mecanismos de control social, que buscan la 

imposición de un pensamiento único.

En los años 70, los periódicos de mayor circulación nacional 

fueron utilizados por el régimen para generar una 

opinión pública favorable a las acciones represivas que se 

implementaron en contra de la Universidad de El Salvador y 

su comunidad.

A continuación se presenta una muestra de la cobertura de 

prensa de El Diario de Hoy, Diario El Mundo y La Prensa 

Gráfica correspondiente al mes de julio de 1972.
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Sábado 1 de julio

El Cnel. Arturo Armando Molina toma posesión del cargo de Presidente. 
Molina fue electo por la Asamblea Legislativa el 25 de febrero de 1972, 
luego que en las elecciones del 20 de febrero ninguno de los candidatos 
tuviese la mayoría absoluta de votos.

Lunes 3 de julio

Cobertura de prensa: el periódico La Prensa Gráfica publica noticia 
relacionada con la convocatoria hecha por la Asamblea General 
Universitaria para conocer: 

A. La petición del Consejo Superior Universitario de la destitución del 
Decano de la Facultad de Medicina, Doctor Pedro Ramón Urquilla, y el 
desconocimiento de la Junta Directiva.

B. La solicitud de destitución del Rector, Doctor Rafael Menjívar, del 
Vicerrector, Doctor Napoleón Rodríguez Ruiz; del Fiscal, Doctor Luis 
Emilio Arévalo y del Secretario General Miguel Sáenz Varela. Secretario 
General, interpuesta por las autoridades de la Facultad de Medicina.
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Martes 4 de julio

La Comisión de Relaciones Públicas de la Facultad de Medicina 
emite comunicado dirigido a los miembros de la Asamblea General 
Universitaria. En el comunicado se desarrolla una narrativa que, tras la 
descripción de los problemas administrativos, refleja las contradicciones 
que supuso la aplicación de la política educativa impulsada desde las 
autoridades centrales de la Universidad de El Salvador.

Miércoles 5 de julio

A las 8 de la noche, la Asamblea General Universitaria desarrolla sesión 
en la cual se acuerda la destitución del Decano de la Facultad de 
Medicina y el desconocimiento de la Junta Directiva de dicha Facultad. 
Fragmentos del debate son citados en noticia publicada por La Prensa 
Gráfica.

Se destituye a los Doctores Pedro Ramón Urquilla, Decano, Jorge 
Bustamante, Ricardo Martínez, secretario de la Junta Directiva y Carlos 
Vásquez.

La sesión finalizó a las 5 de la mañana del 6 de julio.
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La Prensa Gráfica
3 de julio de 1972
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La Prensa Gráfica
5 de julio de 1972
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Jueves 6 de julio

A primeras horas de la mañana del jueves, luego de conocer el acuerdo 
de la Asamblea General Universitaria en la cual le destituían del cargo 
de Decano de la Facultad de Medicina, el Doctor Pedro Ramón Urquilla 
desconoce el fallo. Algunos docentes, trabajadores administrativos y 
estudiantes de la Facultad de Medicina desarrollan una asamblea en la 
Unidad de Salud de la Universidad (frente al Hospital Rosales); en esta 
reunión acuerdan reafirmar al Dr. Urquilla como Decano de la Facultad, 
no acatar el acuerdo de la AGU y convocar a una reunión para el lunes 8 
de julio. Este acontecimiento fue primera plana de la edición del 7 de julio 
del periódico La Prensa Gráfica.

Viernes 7 de julio

Con el propósito de separar la Facultad de Medicina de la Universidad, 
se organizan grupos de estudiantes para buscar apoyos en el gobierno 
del Cnel. Molina, y en la Asamblea Legislativa. La Prensa Gráfica relata 
que uno de estos grupos, se reunió con el Vicepresidente de la Asamblea 
Legislativa, Doctor Julio Francisco Flores Menéndez.
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La Prensa Gráfica
6 de julio de 1972
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La Prensa Gráfica
7 de julio de 1972
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La Prensa Gráfica
7 de julio de 1972
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Sábado 8 de julio

Las noticias de la época demuestran que el gremio médico se aglutinó 
en torno a la posición del Doctor Urquilla.

El Doctor Luis Edmundo Vásquez, profesor emérito de la Facultad de 
Medicina, quien días antes había enviado una carta al Rector Rafael 
Menjívar aclarando su posición en contra de la “política de puertas 
abiertas” aprobada por el Consejo Superior Universitario; en un artículo 
publicado como noticia en La Prensa Gráfica del 8 de julio, comparó la 
destitución del Decano con la situación del pueblo cubano y recalcó 
que “pretender sacar buenos médicos con cupos ilimitados, es el 
engaño más grande que puede haber, que se lo tragan sólo las masas, 
ignorantes del todo, de cómo se forma un médico”.

En misma fecha, el periódico El Diario de Hoy publicó caricatura en la 
que se representa al Consejo Superior Universitario como verdugo de la 
Facultad de Medicina.
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La Prensa Gráfica
8 de julio de 1972
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La Prensa Gráfica
8 de julio de 1972
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La Prensa Gráfica
8 de julio de 1972
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La Prensa Gráfica
8 de julio de 1972
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La Prensa Gráfica
8 de julio de 1972
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La Prensa Gráfica
8 de julio de 1972

El Diario de Hoy
8 de julio de 1972
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Martes 11 de julio 

Los sectores docente, administrativo y estudiantil de la Facultad de 
Medicina que apoyan la separación de la Facultad de la UES, deciden 
convocar a reuniones por sectores para analizar la situación de la 
Facultad, con el propósito de desarrollar posteriormente una asamblea 
general.

Miércoles 12 de julio

A las 9 de la mañana, el sector estudiantil, afín a la separación de la 
Facultad de Medicina, convoca a estudiantes de la Facultad. La sesión 
finalizó antes del mediodía con el acuerdo de solicitar a la Asamblea 
Legislativa la separación de la Facultad de Medicina de la UES, con el lema 
“Independencia de la Facultad de Medicina con Autonomía”. Además, 
otro de los acuerdos del sector estudiantil fue la denominación “Facultad 
de Medicina Luis Edmundo Vásquez”. También se acordó solicitar una 
audiencia con el Presidente Cnel. Arturo Armando Molina, para que el 
órgano Ejecutivo se involucrara. 

Paralelamente, el Rector convocó al Consejo Superior Universitario para 
evaluar las medidas institucionales para atender la situación operativa 
de la Facultad de Medicina y posteriormente que se elijan las personas 
para los cargos de representación de Decano y Junta Directiva.
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La Prensa Gráfica
11 de julio de 1972
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La Prensa Gráfica
12 de julio de 1972
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La Prensa Gráfica
12 de julio de 1972
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La Prensa Gráfica
12 de julio de 1972
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El Diario de Hoy
12 de julio de 1972
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El Diario de Hoy
14 de julio de 1972
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El Diario de Hoy
14 de julio de 1972
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El Diario de Hoy
15 de julio de 1972
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Lunes 17 de julio

Entre el 15 y 16 de julio, médicos y estudiantes afines a la separación 
de la Facultad, se reunieron con asociaciones que integraban el gremio 
médico salvadoreño; por ejemplo, las sociedades médicas de Occidente 
y Oriente, los médicos residentes en Ahuachapán, Santa Ana, Usulután, 
Santiago de María, Chalatenango, Santa Tecla y Zacatecoluca. El Colegio 
Médico, en apoyo a la Facultad, convocará a una Convención Nacional 
Médica para analizar la supuesta crisis en la UES y el futuro de la Facultad 
de Medicina.

Martes 18 de julio

Inician las clases para el área clínica y los niveles de avanzados de la 
carrera en la “Facultad Autónoma de Medicina, Luis Edmundo Vásquez”.

Paralelamente, la Administración Académica de la Universidad estaba 
desarrollando el proceso de inscripción de carreras, exceptuando 
Medicina. En el marco de la aplicación de la política de puertas abiertas, la 
Universidad esperaba tener una población académica en Medicina similar 
a la de Ingeniería y Arquitectura, que en aquel entonces era alrededor de 
3,000 estudiantes.
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Martes 18 de julio 

Según La Prensa Gráfica, la tarde del 18 de julio, a petición de un sector 
del personal docente de la Facultad de Economía, se convocó de urgencia 
al Consejo Superior Universitario para conocer, entre otros puntos, la 
destitución de la Doctora María Isabel Rodríguez de Sutter (docente 
de la Facultad de Medicina). Dicho sector no estuvo de acuerdo con la 
destitución del Decano de Medicina, quien también fue apoyado por 
el Decano de la Facultad de Ciencias y Humanidades. En misma fecha 
la Asociación Salvadoreña de Educadores Universitarios (ASEU) envió 
comunicado al CSU solicitando la reconsideración del acuerdo mediante 
el cual se destituyó a la Doctora María Isabel Rodríguez.

Según El Diario de Hoy, grupos de estudiantes de medicina se organizaron 
para proteger las instalaciones de la “Facultad Autónoma de Medicina, 
Luis Edmundo Vásquez”.

Los estudiantes de medicina Miguel Argueta, Jorge Arévalo Matasol y 
Carlos Morales hicieron un llamado a los estudiantes de áreas básicas 
para que se inscriban en la Facultad de Medicina Luis Edmundo Vásquez.

En misma fecha estudiantes de medicina del área básica y área clínica 
desarrollaron asamblea en el Edificio de la Facultad de Medicina y 
acordaron un pronunciamiento en el que, separar a la Facultad de la 
Universidad significaba una violación a la Constitución.
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José Roberto Rivera

Martelli fue víctima

de desaparición

forzada el 10 de

febrero de 1983
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Martes 18 de julio - miércoles 19 de julio

En los principales periódicos de la época, fueron publicados comunicados 
de la Rectoría, de la Facultad de Medicina “Luis Edmundo Vásquez” y del 
sector estudiantil, tanto a favor de la separación de la Facultad como en 
defensa de la autonomía universitaria.

Uno de los estudiantes de medicina que suscribe el comunicado en 
defensa de la autonomía universitaria, José Roberto Rivera Martelli, fue 
víctima de desaparición forzada el 10 de febrero de 1983.

Resulta evidente que las asociaciones de medicina de la época fueron 
cómplices de la violación al derecho al libre pensamiento y la vulneración 
a la autonomía universitaria ejecutada por el Estado salvadoreño.

A las doce horas del 18 de julio de 1972, la Corte Suprema de Justicia 
emitió la sentencia I-71 mediante la cual declaró inconstitucional las 
reformas a los estatutos de la Ley orgánica de la Universidad aprobados 
por el Consejo Superior Universitario. Esta sentencia fue incorporada a 
la sesión plenaria del 19 de julio en la cual la Asamblea Legislativa emite 
el decreto 41 que otorgó facultades discrecionales al órgano Ejecutivo 
que se concretaron en la militarización del campus y la detención de 
miembros de la comunidad universitaria.
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Miércoles 19 de julio

La resolución I-71 de la Corte Suprema de Justicia fue incorporada, junto a 
la propuesta de decreto enviada por el Ministerio de Justicia y Educación, 
a la plenaria de la Asamblea Legislativa en la cual se tenía agendado 
conocer la solicitud de separación de la Facultad de Medicina, que había 
sido gestionada la semana anterior por miembros de la Universidad.

A primeras horas de la tarde del 19 de julio, en presencia de las 
autoridades universitarias y miembros del Consejo Superior Universitario, 
la Asamblea Legislativa derogó la Ley Orgánica, destituyó a las autoridades 
universitarias, congeló el presupuesto universitario, creó la Comisión 
Normalizadora y dio facultades discrecionales al Ejecutivo para aplicar el 
decreto 41.

Aprobado el decreto y estando en el Parlamento, el Rector Rafael Menjívar 
y el Secretario General Sergio Ramírez Mercado, fueron detenidos y el 
campus universitario militarizado.

El operativo militar de intervención de la Ciudad Universitaria fue dirigido 
por el Cnel. Ramón Alfredo Alvarenga, quien comandó las tropas de la 
Policía Nacional y la Guardia Nacional que se tomaron el campus.
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Viernes 21 de julio

Luego de la ocupación militar de la Universidad y la detención arbitraria 
de las autoridades universitarias, trabajadores y estudiantes que se 
encontraban en el campus al momento de la intervención; la evidente 
violación a la autonomía universitaria generó preocupación en varios 
sectores: cuerpo diplomático, iglesia católica, universidades de la región, 
etc. 

El gobierno utilizó a la prensa para crear una opinión pública favorable 
a la ocupación militar en razón que el comunismo se apoderó de la 
Universidad. En los días sucesivos, el ejército convocó a los medios de 
comunicación para mostrarles las “evidencias” de amenaza comunista.

Las autoridades universitarias fueron exiliadas, y Molina impuso la 
Comisión Normalizadora que despidió trabajadores, impuso un cuerpo 
policial al interior de la Universidad que se encargó de dar seguimiento a 
los miembros de la comunidad universitaria que consideraban disidentes.
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Diario El Mundo 22 de julio de 1972

EDH 26 de julio de 1972

El 31 
de julio d

e 197
2,

la Universid
ad de 

El Salvador es
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del Co
nsejo 

Superior
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ario

Centroa
merica

no

(CSUCA).
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Finales de julio

Ante el impago de salarios, los trabajadores universitarios buscaron el 
diálogo con la Comisión Normalizadora, la cual se comprometió a pagar 
salarios.

Cuando los militares a cargo del campus lo permitieron, la Corte de 
Cuentas realizó una inspección a la Universidad bajo estricta vigilancia.

El gobierno utilizó a la prensa para crear una opinión pública favorable 
a la ocupación militar en razón que el comunismo se apoderó de la 
Universidad. En los días sucesivos, el ejército convocó a los medios de 
comunicación para mostrarles las “evidencias” de amenaza comunista.

Las autoridades universitarias fueron exiliadas y Molina impuso la 
Comisión Normalizadora que despidió trabajadores, impuso un cuerpo 
policial al interior de la Universidad que se encargó de dar seguimiento a 
los miembros de la comunidad universitaria que consideraban disidentes.

La Federación de Asociaciones de Profesionales Académicos publicaron 
un comunicado en el cual manifestaron su intención de vigilar el desarrollo 
de la Universidad y reconocieron a la Comisión Normalizadora.

El mes finalizará con los anuncios gubernamentales mostrando evidencias 
de la subversión recolectadas por las fuerzas militares que controlaban 
el campus, reiterando la lucha contra el comunismo como argumento 
justificante a la violación de la autonomía universitaria el.
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Daño al patrimonio
documental universitario
ARCHIVOS SAQUEADOS Y DESTRUÍDOS

El daño al patrimonio documental universitario producto de la 

ocupación militar del 19 de julio de 1972 no puede ser calculado. 

Los testimonios de trabajadores universitarios evidencian que los 

libros y archivos fueron quemados y destruidos.

Algunos documentos conservados en el Archivo Central de la 

Universidad de El Salvador muestran cómo fueron dañados por 

los guardias nacionales que estaban a cargo de la Ciudad 

Universitaria.
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SENTENCIA I-71 DE FECHA 18 DE JULIO DE 1972

Resolución
Corte
Suprema de
Justicia
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La Universidad de El Salvador y su Comunidad fueron objeto 

de represión del Estado durante la década de 1970, situación 

que se profundizó durante el desarrollo del conflicto armado 

interno. A la fecha, el Estado salvadoreño no ha garantizado 

las dimensiones individuales y colectivas de los derechos a la 

Verdad, la Justicia, la Reparación Integral y las Garantías de 

No Repetición.

50 años de impunidad. Prohibido olvidar.
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